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Cordial saludo,  
 
 
Me permito remitir el presente memorial para trámite.
Atentamente,
HELGA SUSANA SANDOVAL RAMÍREZ
SECRETARIA
 

  

      
 

CANALES DE ATENCIÓN 
 

1.     Atención virtual 
 

Correo electrónico:
j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

Los memoriales recibidos fuera del horario
establecido se entenderán recibidos el día hábil

siguiente. 
 
 

 
2.     Atención presencial 

 
Dirección: Cra. 12 No. 31 – 08 Sede “El Frente” 

 
Horario: Lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm,

jornada continua) 
 

 

De: Ingrid Pérez Domínguez <abgingridperez@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 11 de octubre de 2023 8:47
Para: Juzgado 07 Laboral - Santander - Bucaramanga <j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ALLEGANDO CONSTANCIA DE ENVÍO Y RECIBIDO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. PROC. NELSY CORTES
DELGADO VS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. RADICADO: 2023-059
 

mailto:j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Señora
JUEZ SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA
E.         S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DEMANDANTE: NELSY CORTES DELGADO
CODEMANDADOS: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
– COLPENSIONES.
RADICADO: 2023-059
 
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía N°1.100.896.291, portadora de la
Tarjeta Profesional N°345.097 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la parte demandante, la
señora NELSY CORTES DELGADO; por medio  del presente escrito me permito muy respetuosamente allegar
constancia  de  envío y recibido  de  notificación personal a la  codemandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTÍAS, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.

 
De la señora Juez.

 

Cordialmente,
 
 
 
 
_______________________________
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ
C. C. No. 1.100.896.291 de Rionegro
T. P. No. 345.097 del C. S de la J.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ
 
ABOGADA.
 



 
 
 
 
 
 
 

 
INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ 

Correo electrónico: abgingridperez@hotmail.com 

Calle 13 N°7-54, Rionegro-Santander 

 

 

 

Señora 
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INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ, mayor de edad, identificada con Cedula de Ciudadanía 

N°1.100.896.291, portadora de la Tarjeta Profesional N°345.097 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderada judicial de la parte demandante, la señora NELSY CORTES DELGADO; por 

medio del presente escrito me permito muy respetuosamente allegar constancia de envío y 

recibido de notificación personal a la codemandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

De la señora Juez. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

_______________________________ 

INGRID YURLEY PÉREZ DOMÍNGUEZ  

C. C. No. 1.100.896.291 de Rionegro 

T. P. No. 345.097 del C. S de la J. 
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10 2023 

NELSY CORTES DELGADO 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

 
2 

1.100.896.291 345.097 

LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SE ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ TRANSCURRIDO DOS (2) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES AL ENVÍO DE LA MISMA Y LOS TÉRMINOS EMPEZARÁN A CORRER A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL INCISO 3 DEL ARTICULO 8 DE LA LEY 

2213 DE 2022. 

BOGOTÁ D.C. 

PROCESOSJUDICIALES@COLFONDOS.COM.CO 

(LEY 2213 DE 2022 ARTÍCULO 8) 

 

SE ANEXA: 

• DEMANDA. 

• PRUEBAS Y ANEXOS DE LA 

DEMANDA. 

• AUTO ADMITE DEMANDA. 
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN PERSONAL - LEY 2213 DE 2022. PROC. NELSY
CORTES DELGADO VS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. RADICADO: 2023-
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosjudiciales@colfondos.com.co (procesosjudiciales@colfondos.com.co)

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN PERSONAL - LEY 2213 DE 2022. PROC. NELSY CORTES DELGADO VS
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES. RADICADO: 2023-059
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